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Circular

Jlutori::ando la celebración de ferias 
y mercados eu Belorado, Briviesca 
y Salas de los 3ufantes, así como en 
ti resto de la provincia, con las ex
cepciones y bajo las normas cfuc se 

expresan
Vista la marcha favorable de la 

epizootia denominada fiebre aftosa 
o «glosopeda» en las zonas de Be
lorado, Briviesca y Salas de los In
fantes, a propuesta del Servicio 
Provincial de Ganadería, he acor 
dado que, a partir de esta fecha, 
puedan celebrarse las ferias y mer
cados que ordinariamente tenían lu
gar en las localidades de referencia.

Con ello quedan prácticamente 
autorizadas cuantas ferias se cele- 
bran normalmente en la provincia, 
dejando sin efecto la Circular de 
este Gobierno Civil de fecha 17 de 
julio ultimo que, en forma extraor- 
J' ■ .
mana y circunstancial, prohibía la 

asistencia de animales, receptibles a 
•a glosopeda, de las especies vacu- 
na, lanar, caprina y porcina.

e exceptuarán sin embargo aque- 
05 te minos municipales en que, 

por no haberse extinguido oficia!- 
i’16/11’6 Ia enfermedad citada o por 

3 er hecho su aparición nueva cen- 
e ésta u otra cualquiera, deban su

primirse las ferias y mercados con 
eglo a las normas ordinarias pre-

Jueves, 23 de octubre Numero 242

vistas al efecto en el vigente Regla- i 
mentó de Epizootias.

Finalmente, y no habiendo des- ' 
aparecido el peligro de una regre- ¡ 
sión de ¡a fiebre aftosa o difusión 
grave de los focos todavía existen- i 
tes, dadas las circunstancias actuales i 
de esta enfermedad en todo ei terri- . 
torio nacional, se hace preciso ex- ' 
tremar las medidas sanitarias adop- , 
tadas y las recomendadas por la : 
Dirección General de Ganadería i 
en su Orden Circular,' número ' 
139, tales como aislamiento rigu- : 
roso de las zonas aún infectas, ■ 
vacunación de animales receptibles, ¡ 
desinfección de locales y medios de ■ 
transporte, exigencia rigurosa de la ' 
guía pecuaria de origen y sanidad • 
del ganado, sin perjuicio de que los : 
Inspectores Municipales Veterina ; 
rios reconozcan los animales sospe 
chosos a las entradas de las ferias y > 
mercados. A tal efecto, cuando es- j 
tos certámenes sean de importancia 
destacada, los Ayuntamientos reser
varán, ú:, lug r próximo al recinto 
de la feria, locales con capacidad 
suficiente para que en ellos puedan .

¡ secuertarse los animales enfermes o 
sospechosos.

Burgos, 15 de octubre de 1952, .
El Gobernador Civil,

'Jesús Posada Cacho í
_ —
Circulares

; Habiéndose presentado la epi j 
í zootia de fiebte-af.m'i. en el ganado . 
• existente en el amo municip. I dé i 
i Cubillo del Campo, en cumpli

miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 ("Gaceta" del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
500 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
térmno .. unicipal, y zona de in 
munización las infectas ysospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos, y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo XXXIII del vigente Re
glamento de Epizootias.

Burgos, 14 de octubre de 1952.
El Gobernador Qivib 

Jesús Posada Cacho.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias' de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis 
mo ano, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi 
nada «fiebre aftosa" en ei térmi
no municipal de Fuentebui eba, 
(cuya aparición fué publicad., en 
el B. O. de la provincia, nú
mero 143, de fecha 24 de junio 
de 1952)., por haberte cumplido 
el plazo señalado en el artículo



2

227 del citado Reglamento y prac 
ticado los demás requisitos regla
mentarios inherentes a la extinción 
de dicha enfermedad.

Burgos, 15 de octubre de 1952.
El Gobernador,

'Jesús Posada Cacho

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de dic:embre del- mis
mo ano, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da «tuberculosis» en el término mu
nicipal de Arauzo de Miel (cuya apa 
rición fue publicada en el B. O. de 
la provincia número 132, de fecha 
10 de junio de 1952), por haberse 
cumplido el plazo señalado en el 
artículo 154 del citado Reglamen
to y practicado los demás requisitos 
reglamentarios inherentes a la ex
tinción de dicha enfermedad.

Burgos, 12 de octubre de 1952. 
El Gobernador, 

desús Posada Cacho

Anuncios Ofitiaíes
OMITO MOTIL OE OIMOS

Anuncio de interés para las indus
trias forestales de la provincia

En virtud del Decreto Ley de l.° 
de Mayo del año en curso y Orden 
del Ministerio de Agricultura de 15 
de julio siguiente (B- O. del Estado 
del 24, y B. O. de la Provincia, de 
12 de Agosto) competen a esta Jefa
tura las autorizaciones imprescindi
bles para implantare instalar, am 
pliar, trasladar, sustituir maquina
rias, dar de alta industrias parads, 
(reaperturas), modificar, etc. las si
guientes clases de industrias:

a) Aserraderos de trasformación 
de las maderas en rollo hasta la ela
boración de madera aserrada en ta
blilla, tabla, tablón, traviesas, vigue
tas, largueros y elaboraciones simi 
lares, (industria aserradora _pro-
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■ píamente dicha); incluso cuando par-
■ te de las piezas de madera se cepi 

lien o se m--Iduren (molduras y ma
deras machihembrada).

b) Industrias que despiezan la 
madera en rollo hasta la pródución 
de las elaboraciones antes menciona
das o sus análogas, (guillotinado de 
la madera para la pródución de ta
blilla, tabla, chapa a la plana y otras 
elaboraciones semejantes).

c) Fabricaciones de medera raja
da (fábricas de duelas), Se excep
túan aquellas que produzcan las 
duelas o madera rajada en general 
para sus propias necesidades (tone
lerías que se fabriquen sus propias 
duelas).

d) Aserraderos y fáblicas tro- 
ceadoras de leñas.

e Fábricas de destilación de le
ñas hasta la obtención de carbón ve
getal y ácido pircleñoso. Si los fá
bricas transformasen el piroleñoso, 
la intervención, aludida se limitará a 
la fase de obtención del mismo.

f) Industrias que tengan por ob
jeto la obtención del corcho en plan 
cha. Se exceptúan aquellas factorías 
de manufacturados que tranformen 
en diversas manufacturas más del 
ochenta por ciento del- corcho en 
plancha que produzcan.

g) Fabricación del esparto pica
do y agramado apto para su empleo 
por la i-dustriá textil.

h) Fáblicas de destilación de 
mieras hasta el desdoblamiento de 
este producto en colofonia y agua
rrás cuando se realice en la propia 
explotación. Se entenderá que una 
fablica cumple esta condición cuan
do se encuentre comprendina en el 
perímerro de un monte público en 1 
resinación o a menos de cinco kiló
metros del expresado perímetro.

En consecuencia, se advierte a ¡os 
interesados en cualquiera de las ac
tividades industriales relacionadas 
dentro de esta provincia que, para 
todo lo concerniente a la tramitación 
de los expedientes de referencia, de
ben dirigirse a esta Jefatura, calle 
de Madrid 7-1°.

Burgos, 18 de octubre de 1952. 
— El Ingeniero Jefe, Antonio María 
Giménez Rico. i

Ayuntamiento ile Burgos
i —
j El Excmo. Ayuntamiento de Bur- 
j gos, en la sesión de Pleno celebrada 
i el día 26 de septiembre del corrien- 

te año, acordó celebrar un concurse 
con sujeción a las bases que se ha. 
lian de manifiesto en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría Muñí 
cipal para la obtención de modelos 
de estatuas para la ornamentación 
del puente de Srn Pablo, correspon- 
dientes a ocho figuras monumenta
les que representarán a Diego Ruiz 
de Vivar; Martín Antolínez; Alvar 
Fáñez de Minaya; Martín Muñoz 
de Montemayor y de Coimbra, que 
constituirán una serie de un lado 
del puente, simbolizando la faceta 
militar y guerrera del Cid; y Doña 
Jimena, esposa del Cid Campeador; 
D. Jerónimo de Perigord, Obispo 
de Valencia; San Sesibuto, Abad de 
Cardeña, y Abengalbón, Señor de 
Molina, representando la faceta re
ligiosa y civil, que constituirá la 
serie del lado opuesto. Estas esta
tuas habrán de colocarse sobre li 
glorieta de los tajama.es del puente.

El artista concebirá sus figura! 
como un todo orgánico, representa
tivo, por su carácter heroico déla 
gesta cid ana y del Poema del Cid. 
No se impondrán al artista cortapi
sas sobre el estilo de su obra, pero 
éste deberá tener en cuenta el am
biente severo y castellano de la 
Ciudad, la gran composición que 
constituyen el puente de piedra de 
í an Pablo, las riberas del Arlanzon 
y la gran estatua ecuestre del Cid 
en la contigua plaza de Miguel Pri
mo de Rivera, obra del escultor 
Juan Cristóbal, para armonizar con 
todo ello. Se preferirá, por lo tanto, 
que las figuras tengan un alto valor 
simbólico y heroico, cualidades que 
fueron siempre de la estatuaria clá 
sica, tuerza y simplicidad, sin des 
cender demasiado a lo anecdótico 
en aptitudes y ropajes.

Los escultores que participen e” 
el concurso, deberán presentar 0 
siguientes trabajos:

a) Una memoria donde expon

tajama.es
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gan su idea de conjunto y la mane
ra como comprenden su simbolis
mo, atentos preferentemente al Poe
ma del Cid.

b) Una escultura de uno cual
quiera de los ocho personajes mo
delada a tamaño de un tercio a 
la mitad del definitivo, es decir, 
93 cm. a l‘4O m., y presentada en 
escayola u otro material plástico.

c) Boceto ¿de las ocho estatuas 
a G 70 m. de altura (aproximada
mente un cuarto del tamaño defi- 
eitivo).

d) Los dibujos de conjunto o 
detalle que consideren pertinentes. 
Si no los estiman necesarios, pue
den prescindir de ellos, sin que esto 
se considere incumplimiento de las 
bases.

Los concursantes deberán necesa
riamente presentar los trabajos enu
merados en la base anterior, bajo el 
lema que elijan, a la vez que en so
bre aparte, lacrado, y que será dili
genciado en las oficinas municipa
les, se incluirá nombre y dirección 
junto al lema que identificará los 
trabajos presentados.

El Excmo. Ayuntamiento otorga
rá a los participantes en este con
curso, ios siguientes premios:

Primer premio . . 50.000 ptas.
Segundo premio. 25.000 » 
Tercer ptemio . . 10.000 * 
En ningún caso podrá declararse 

desierto el concurso en menos del 
cincuenta por ciento del valor total 
de los premios.

El Jurado que falle el Concurso, 
podrá proponer al Excmo. Ayunta 
roiento accésits honoríficos de 2.000 
1 5-000 pesetas para los trabajos que 
estimen merecedores de tal distin
ción.

Los trabajos deberán presentarse 
en el Negociado de Compras y Su- 

astas del Ayuntamiento de Burgos 
antes de las doce horas del ciento 
veinteavo día natural, contado a 
Partir de la fecha de la publicación 

,este anuncio en el «Boletín Ofi- 
Clil del Estado».

Los trabajos presentados (memo

ria, escultura, bocetos y dibujos) que 
hubieran obtenido premio o accésits, 
quedarán de propiedad del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos.

Durante un plazo de treinta días, 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», podrán solicitarse al Exce 
lentísimo Ayuntamiento de Burgos, 
por los presuntos concursantes, los 
documentos que prevé la Base sexta 
del oportuno pliego, previo pago 
de 100 pesetas en concepto de gas
tos de reproducción; y asimismo 
durante este plazo podrán solicitar 
de la Secretaría los esclarecimientos 
que estimen oportunos.

En el Negociado de Compras y 
Subastas de la Secretaría General 
se hallan de manifiesto las bases del 
concurso, donde pueden ser exami
nadas durante las horas de oficina 
de lo» días hábiles.

Burgos 4 de octubre de 1952.— 
El Alcalde, Florentino Diaz Reig.

Agrupación forzosa del Parthlo 
judicial de Lerma para atenciones 

de Administración de Justicia
Cumpliendo lo dispuesto en el 

artículo 773 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950, 
desde esta fecha quedan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento las cuentas del presupues
to de Carcelarios, Juzgado Comar
cal y Junta de Libertad Vigila
da, correspondientes al ejercicio de 
1951, con el fin de que puedan ser 
examinadas durante el plazo de 
quince días de exposición y se pre
senten cuantas reclamaciones se con
sideren justas en indicado plazo y 
ocho días más.

Se convoca a todos los Munici
pios de este partido judicial que in
tegran la Agrupación forzosa, para 
que concurran al salón de actos de 
esta Casa Consistorial, el día 8 del 
próximo mes de noviembre, a las 
once de su mañana, con el fin de 
celebrar sesión para tratar los asun
tes siguientes:

l.°  Examen, censura y fallo de 
las cuentas de presupuesto de Car

I celarios, Juzgado Comarcal y Junta 
de Libertad Vigilada, del ejercicio 
de 1951.

2.°  Aprobación de los presu
puestos ordinarios para el ejercicio 
de 1953 de atenciones Carcelarias, 
Juzgado Comarcal y Junta de Li
bertad Vigilada.

En el caso de que a la hora con
vocada no se reuniese mayoría de 
señores representantes de los Muni
cipios de la Agrupación, se celebra
rá la sesión a las doce, en segunda 
convocatoria, sea cualquiera el nú
mero de los asistentes.

Lerma ,11 de octubre de 1952.— 
El Alcalde-Presidente, Hilario. P.

Alcaldía de Villaescusa de Roa
Acordado por la Corporación 

municipal, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 12 del actual, con
certar con el Banco de Crédito Lo
ca! de España un empréstito impor 
tanto la suma de 99.000 pesetas, 
para con ello atender al pago de 
los gastos que ocasione la construc
ción de una vivienda para Médico 
y Centro de Higiene Rural en este 
Municipio, amortizable en 50 años, 
reservándose la Corporación la fa
cultad de anticipar la amortización 
si así conviniere a los intereses lo
cales; se hace público por medio del 
presente periódico oficial y se abre 
información pública por quince días 
naturales, a la que solo podrán acu
dir por escrito y ante el Excelentí
simo Sr. Gobernador Civil o Cor
poración, las personas naturales o 
jurídicas a cuyo particular interés 
afecta directa y especialmente el 
acuerdo de aue se trata, y las Cor
poraciones o Entidades de interés 
público o general y de carácter so
cial o económico radicantes en este 
término municipal.

Villaescusa de Roa, 15 de octu
bre de 1952.—El Alcalde, Terencio 
González.

Aminas Particulares
Ayuntamiento de Gamonal

Este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 15 de este mes, acor-
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dó sacar a pública subasta la ocupa- j 
ción de los establecimientos munici- j 
pales para venta en la casa-taberna 
y carnes para todo el año de 1953, 
en Gamonal y Capiscol.

Se advierte, por ser este el pri
mer año de la modalidad, que en 
esta subasta solo se comprende la 
ocupación de los establecimientos 
para la venta de los productos pro
pios de los mismos y la vivienda 
con los locales o amplitudes de que 
disponga, no comprendiéndose en 
la misma los arbitrios por los ar
tículos de consumo sujetos al pago, 
que serán administrados directamen
te por este Ayuntamiento de acuer
do con las Leyes vigentes.

Las subastas serán dos: Una para 
los locales de Gamonal y otra para 
les de Capiscol, seguidamente la 
una de. la otra.

Tendrán lugar en el Salón de ac 
tos de la Casa Consistorial a las do
ce horas del día dos (2) de noviem
bre próximo, per puja, a la daña 
en alza.

Servirá de tipo el de 40 000 pese
tas para la de Gamonal, y de 16.000 
pesetas para la de Capiscol, adjudi
cándose '.‘al mejor postor; no admi
tiéndose pujas inferiores a cien 
pesetas.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la- Secretaría del 
Ayuntamiento para quien desee 
examinarlo y ampliar detalles.

Lo que se hace público para ge- 
nesal conocimiento.

Gamonal, a 17 de de octubre de 
1952.— El Alcalde, Elíseo Gon 
zález.

Alcaldía fia Pineda 6e la Sítiva.
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia y 
con s.jeción a las normas dictadas 
por el Ministerio de Agricultura en 
Orden de 13 de agosto de 1949, 
las condiciones que sean aplicables 
de las admini'trati.vas generales y 
facultativas publicadas .en'e.1 Bole
tín Oficial» de i úro^inci . ..únie- 
ro 152, de 5 de je e 1946, así 
<ómo las del De o < ■ ¡a Presi

dencia del Gobierno de 4 de agosto Timbre, acompañando cuantos do-
último, B. O. del Estado, número 
238 y 197 correspondiente a la 
provincia de fecha 30 del mismo 
mes, y a las económicas administra
tivas formuladas por este Ayunta
miento, se celebrará en la Casa 
Consistorial, el día 15 del próximo 
mes de noviembae y hora de las 
doce, la subasta para la enajenación 
del aprovechamiento de 503 hayas 
maderables, con un volumen de 263 
metros cúbicos de madera 60 metros 
cúbicos de leña de sus copas, bajo el 
tipo de tasación de 62.401 pesetas 
en el monte de la i ehesa Boyal, 
sitio del Sestil.

A las doce treinta del mismo día, 
la de 350 metros cúbicos de leña 
de roza de mata baja de roble para 
leña y carbón, bajo el tipo de tasa
ción de 17.150 pesetas, en el mis
mo monte y sitio de' Moñibravo.

A las trece horas, la de 500 me
tros cúbicos de corta por entresaca 
de leñas de haya y hayas mal con
figuradas, en el monte de Ahedo de 
la Pared y sitio del Esteralvo, bajo 
la tasación de 29.000 pesetas.

A las trece treinta, la de 200 me
tros cúbicos de roza de mata baja 
de roble para leña y carbón, bajo el 
tipo de tasación de 9.800 pesetas, 
en el monte de Peguera y sitio del 
Espinarejo.

A las catorce horas del expresa
do día, la de 5o metros cúbicos de 
mocha de brezo para carbón, en la 
tasación de 925 pesetas, en. el mon
te de Ahedo de ¡a Pared y sitio de- 

; nominada Cerracín.
Dicho acto se celebrará bajo la 

presidencia del ir. Alcalde o en su 
defecto, la del Concejal en quien 
éste delegue,. otro miembro de la 
Corporación, un funcionario de 
Montes y el Secretario del Ayun
tamiento que autorizará y. dará fe 
de! acto, conforme lo prevenido en

I el artículo 318 de la vigente Ley 
. de Regir.. .n Local de 16 de di- 
1 c-. abre de 195 ■

Las licitaciones se ajustarán al 
i modelo oficial, debidamente rein- 
’ legradas con arreglo a la Ley del

cumentos son necesarios para el 
aprochamiento respectivo, serán ad
mitidas bajo sobre cerrado, a satis
facción del interesado, hasta la me
dia hora anterior a la señalada para 
cada subasta, acompañando el im
porte o recibo de depósito del 5 por 
100 dei tipo de licitación, siendo 
de cuenta del rematante los gastos 
de anuncio y los mencionados en el 
pliego de condiciones, respectivo

1 que obra en la Secretaría a disposi- 
i ción de cuantos pudiera interesarles 

por espacio de quince días, pulien
do formular cuantas reclamaciones 
se consideren justas.

Pineda de la Sierra. 7 de octubre 
de 1952.—El Alcalde, Antonio 
Torres. r

Alcaldía sie peí Pez
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, el 
día 7 de noviembre próximo y hora 
de las once de su mañana tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, bajo la presi
dencia de! Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, con asistencia del 
Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto, y de un funciona
rio de Montes, la subasta de 500 
metros cúbicos de leña de roble para 
carbón, en el mente «La Mata» y 
sitio denominado “Cabrera11 tasados 
en 18 000 pesetas.

! Se celebrará con sujeción a las 
: disposiciones vigentes sobre el caso 
j Barba Jilio dei Pez, 16 de octubre 
* de 1952. — El Alcaide, Justo Pa- 
¡ niego..
í __----------- - • — --. ■
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